
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

Una vez vencidos los términos de notificación de la demanda, se informa lo siguiente: 

La notificación del auto admisorio de la demanda tanto a las entidades demandadas como 

al Agente del Ministerio Público, se realizó el día 29 de abril de 2022. (Pdf. 024) 

Por lo anterior, los términos de notificación de la demanda conforme a lo dispuesto en el 

Arts. 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado este último por el Art.48 de la Ley 2080 

de 2021 corrieron entre los días 02 de mayo al 15 de junio de 2022 

Durante el señalado término, el día 26 de mayo, la entidad demandada, Municipio de Cali, 

designó apoderada, contestó la demanda, aportó anexos, formuló excepciones, en escrito 

separado formuló llamamiento en garantía en contra de Aseguradora Solidaria y a los 

coaseguradores CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. AXA 

COLPATRIA Y HDI SEGUROS. (Pdf´s 10-15) 

En similar sentido lo hizo la entidad demandada Emcali S.A. E.S.P, el día 10 de junio de 

2023, designó apoderada, contestó la demanda, aportó anexos, formuló excepciones, en 

escrito separado formuló llamamiento en garantía en contra de Aseguradora Allianz 

Seguros S.A. 

Igualmente se informa de memorial de renuncia al poder otorgado de parte de la apoderada 

de EMCALI S.A., presentado el 23 de enero de 2023. 

Finalmente, la entidad demandada EMCALI S.A. ESP, el día 23 de marzo de 2023, allegó 

memorial poder otorgado a profesional del derecho para que represente sus intereses. 

Se ingresa el asunto al despacho para pronunciarse respecto a los llamamientos en 

garantía. 
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